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afio, autorizándose al Ministerio de Educación y Ciencia para
que dicte cuantas disposiciones estime necesarias al mejor cum
plimienSo de cuanto s,e dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de ,"'eptiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCT¡lCO FRANCO'

El Mlnlstro de Educ:lci6n y Cíencla,
,lOBE ],UIS VILI"AR PALASI

Articulo segundo,-Ambos Institutos comenzarán las activi·
dades administrativas en el presente mes de septiembre y las
docentes a partir del día primero de octubre próximo, quedan
do extinguidas desde esta última fecha las seeciones Delega-
das mixtas de Estepona y Laredo.

Artículo tercero.-8e autoriZa al Ministerio de Educación y
Cienela para adoptar las medidas necesarias para la ejecución
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
titm a trece de septiembre de mil novecIentos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia,
JQSE LUIS Vn~LAR PALASI

El MInistro ele Educación y Ciencia.
JQSE LUIS VIT.LAR PALASl

DECRETO 230711B69, de 13 de septiembre, por el
que se crean las Seccfones Delegadas mixtas de El
Barco de Valdeorras (Orense), San Sebastfán d4
la Gomera (Tenerije) y Villafranca Gel Bierzo
(León), dependientes de los Institutos Que se men
cionan.

Ad8cil"M:lBS a.1 Insti
tuto de

PuertoUano.
Pamplona. (M).
OVledo (M).

8eCC'i<m,es Delegadas

1. Almoc1óvar del Campo (Ciuda Real).
2. Marcilla (Navarra) .
3. Salas (OviOOo) .

DECRETO 2306/1969, de 13 de ·septiembre, por el
que se crean las Secciones Delegadas mixtas de Al
modóvar del Campo (Ciudad Real), Marcilla (Na~
varra) y Salas (Ovtedo), dependientes de los Ins
titutos que se mencionan. .

El constante aumento de poblacián escolar en loca1i~ades
carentes de centros oficiales de ensefianza medIa. y la exIsten
cia. de elevado número de alumnos procedentes de enseñanza
primaria que necesitan -continuar sus estudios -y no poseen los
medios económicos indispensables, motiva la crea~ión de las
Secciones Delegadas de Almodóvar del Campo, Marcllla y Salas.

De conformidad con el Decreto noventa y uno/mil nove
clentos sesenta y tres, de diecisiete de enero (<<Boletin Oflcial
del Estado» del veintiséis), dictado para la ejecución de la
Ley once/mIl novecientos sesenta y dos, de catorce de abril (<<B~
letin Oficial del Estado» del dieciséis), a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministro en su reUnión del día doce de septiembre d-e
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se crean las Secciones Delegada.s mixtas
que se mencionan, dependientes de los Institutos que se citan ..

Articulo segundo.-La Sección Delega«'a de Almod6var del
Campo funcionará en el edificio construído pa.ra centro oftclal
de ensefianza media, La de Marcilla quedará instaHtda en los
locales y terrenos del actual Colegio libre adoptado. y la d:e
Salas ocupará el edificio en construcci-6n destinado a centro
oficia.! de ensefíanza media.

Articulo ter-cero.-Se autoriZa al Ministerio de Educación
y Ciencia para que por· Orden ministerial sefiale la fecha de
comienzo de actividades de las SeGeiones Delegadas que se
crean por el presente Decreto, quedando extinguidos a partir
de la misma el Instituto Técnico de Ensefíanza M"ed.1a de
Almod6var' del Oampo y el Colegio libre adoptado de Marc1l1a,

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecuokm del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a. trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

EJ. constante aumento de población escolar en localidades
carentes de centros oftetales de ensefianza. mediar la· existen~
cia de elevado. número de alumnos procedentes de ensefianza
primaria. que necesitan continuar sus estudios y no poseen los
medios económicos indispensables para su desplazamiento, mo
tiva la creación de las Seeciones Delegadas. de El Barco de

DISPONGO

DECRETO 230511969, de 13 de septiembr.e, por el
que se transjorman las Secciones Deleqadas mixtas
de Estepona (Málaga) y Laredo (Santander) en
Institutos Nacionales de Enseñanza Media mixtos.

Para adQ¡ptar a las necesidades de la enseñanza los diver.
sos tipos de Centros oficiales, así como para atender la cre
ciente demanda de puestos escolares de BachillertLto Superior,
se hace imprescindible transformar algunos establecimientos
docentes para el funcionamiento más adecuado en consonan·
cia con los fines previstos.

En su virtud. de acuerdo, con lo dispuesto en los articu
los dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley
de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa delibera.ci6n del Consejo de
Ministros en su reunión del día doce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve,

El MInIstro de Educación y Ciel1clu.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

FRANCISCO FRANCO

Artículo primero.-Las Secciones Delegadas mixtas de Es·
tepona (Málaga) y Laredo (Santander) se transforman en Ins
titutos Na.ciona1es de- Enseñanza Media mixtos.

DECRETO 23U4/1969 de 13 de septiembre, par et
(fue se tran."'farma en Instituto Nacional de. En
<eiwnza Media, mi:rto, el Instituto Técnico de Ara
cena (Jilleh'a)

Establecido el grado único de BachHlerato Elemental por
Decreto mil ciento seis/mil novecientos sesenta y siete, de trein
ta y uno de mayo ({(Boletín Oficial del Estado» de dos de ju
niO), y unificado el régimen de los Institutos de Enseñanza
Media por Decreto mil novecientos cincuenta/mil novecientos
sesenta y siete. de veintid'6¡; de julio (<<Boletin Oficial del Es
tado)) del veintiséis de agosto), resulta insuficiente la actividad
docente que viene desarrollando en Aracena (Hue1va) el In&
tituto Técnico de Enseñanza Media, al tener limitada su ac
tuación exclusivamente al Bachillerato Elemental. Esa limita
ción impide atender debidamente la demanda de puestos es
colares de ese orden docente producida en aquella localidad y
zona limítrofe, por lo que se hace inaplazable la transforma
ción de dicho Centro en Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, mixto, en el que puedan recibir ensefianzas del Bachillera
to Elemental y del Superior cuantos almunas y alumnas de la
zona lo deseen.

En su virtud, oído el Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos dieciocho, veintitrés,
veinticuatro y veinticinco de la Ley de Ordenación de la Ense
fianza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia

, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:
Artículo primero.-EI. Instituto Técnico de Enseñanza Me-

dia de Aracena (Hue1va) se transforma en Instituto Nacional
de Enseñanza Media, mixto, quedando instalado en el edificio
y terrenos que aquél venia ocupando.

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que regule la futUra situación del profesorado del
actual Instituto Técnico de Aracena que tenga derecho ad
quirido, conforme establece la disposición transitoria primera
de la Ley dieciséis/mil novecientos sesenta y siete, de ocho de
abril ({(Boletín Oficial del Estado)) del diecisiete), y para que
señale la fecha de comienzo de actividades del nuevo Centro,
Quedando extinguido a partir de la misma el Instituto Técnico
de Enseñanza Media de Aracena.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San se
bastián a trece de s'eptiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.
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Articulo primero.--Se crean las Secciones Delegadas mixtaS
que se mencionan, dependientes de los Institutos que se citan:

Valdeorras. San Sebastián de la Gomera y Villafranca del
Bierzo.

De conform1dad con el Decreto noventa y uno/mil nove
cientos sesenta y tres, de diecisiete de enero (<<Boletín Oficial
del EstadO)) del veintiséis), dictado en ejecución de la Ley
once/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de. abril (<<Bo
letin Oficial del Estado» del dieciséis), a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y prevIa deliberación del consejo
de Ministros en su reunión del día doce de septiembre de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Secciones Delegadas

1. El Barco de Valdeorras (Orense) .
2. San Sebastián de la Gomera (Tene-

rl~ _ .

3. Villafranca del Bierzo (León) ..

Adscritas al InBtl~

tuto de

Orense (M).

Santa Cruz de Te
nenfe (M).

Ponferrada.

Cumplidos los trámites señalado& en el referido Decreto.
R propuesta del Ministro de EducaCIón y Ciencia y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunlón -del dia.
doce de septiembre de mí} novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pri:mero.-Se crea la sección Delegada mixta de Ca
riñena (Zaragoza),. adscrita al Instituto Nacional de Enseñan·
za Media, ({Gaya», de zaragoza.

Artículo segundo.-Se autoriza al Mmisterio de EducacióD
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de
comienzo de actividades docentes de dicha Sección Delegada.
quedando extinguido a partir de la misma el Colegio' libre
adoptado de Cariñena. y para dictar las medidas necesarias
para la eJecu-ción del presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Articulo seglUldo.-Se autoriza al Ministerio de EducaciÓll
y Ciencia para que por Orden mInisterial señale la fecha de
comienzo de actividades de las Secciones Delegadas que se
crean por el presente Decreto quedando extinguido a partir
de la misma e1 Colegio libre adoptado de Villafranca del Bierzo.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de J!;ducación y Ciencia
se adoptarán las medida!' necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Asl lo disp0:Q.go por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 230811969, de 13 de septiembre, por el
que se crea una Sección Delegada mixta en Carlet
(Valencia). dependiente del Instituto Nacional de
Enseñanza Media mixto de Alcira.

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres. de
diecisiete de enero '({Boletín Oficial del Estadm> del veintiséis),
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos se
senta y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del EstBdo»
del díeciséis), regula la creación de las Secciones Delegadas
de Enseñanza Media

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea la Sección Delegada mixta de
Carlet (Valencia), dependiente del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media mixto de Alcira.

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación
y Ctencia para que por Orden ministerial señale la fecha de
comienzo de actiVidades docentes de dicha Se'celón Delegada
y para adoptar las me:didas necesarias para la ejecución del
presente Decreto.

As!: lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Educación y CiencIa,

JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2309/1969, de 13 de septiembre, por el
que se crea la Sección Delegada mixta de Cariñena
(Zaragoza), adscrita al Instituto Nacional de En~

señanza Media, «Gaya», de Zaragoza.

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres,
de diecisiete de enero (<<Boletín Ofidal del EstadO») del vein
tiséis). dictado para la ejecución de la Ley once,Amll novecien
tas sesenta y dos, de catorce de abrll ({Boletín Oficial del
Estado» del dieciséis). regula la creación de las Secciones De
legadas de Ensefianza. Media.

ORDEN de 9 de agosto de 1969 por la que se di8~

pone el cumplimiento de la sentencia de 14 de
mayo de 1969 del Tribunal Supremo en el reeu:rso
contencioso-administrativo interpuesto _por don Ra
món Valencia Martinez contra resoluciones de 28 de
diciembre de 1967 y 15 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativQ inter
puesto pOI' don Ramón Valencia Martinez contra resoluciones
de este Departamento de 28 de diciembre de 1967 y 15 de
jlUlio de 1968 sobre cómputo de tiempo a efectos de trienios,
el Tribunal Supremo, en fecha 14 de mayo de 1969. ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo. debemos absolver yo absolvemos a la Ad
ministración de la demanda promovida por don Ramón Va
lencia Martinez contra re.'loluciones del Ministerio de Educa
ción y Cienda de 20 de diciembre de 1967, referente a cómputo
de Uempo, a efectos de trienios, y 15 de junio de 1968. que
desestimó recurso de reposición contra aquélla; cuyas resolu
ciones declaramos firmes y subsistentes, sin hacer especial con
dena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido. a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de agosto de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 par la que se
aprueba el plan de estudios de la Sección de FUo
sofia 11 Letras del Colegio Universitario «Centro d~

Estudios Universitarios de Alicante».

Ilmo. Sr.: Vista ia propuesta elevada por el Patronato Ali
cantino de Enseñanza Superior sobre aprobación del plan de es-
tudios de la sección de Filosofía y Letras del Colegio Univer
sitario .-Centro de Estudios Universitarios de Alicante». en su
Sección de Filosofía y Letras, y teniendo en cuenta. el favorable
infonne eniltido: por el Rectorado de la Universidad de Valencia
con fecha. 26 de agosto de 1969.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Se aprueba el plan de estudios de la. Sección de Filosofia
y Letras del Colegio Universitario «centro de Estudios Univer~
sltarios de Alictmte», según el texto que se acompaña a la pre
sente Orden.

2.° Q'ueda en ¡,uspenso la aplicación del artículo cuarto del
Reglamento de Régimen Docente e Interior. del mencionado
Colegio Universitario aprobado por Orden ministerial de 21 de
julio último.

3.°' Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Supe
rior e Investigación para dictar cuantas disposiciones estime
pertinentes para. el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1969.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.


